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DE S.M. 

T S J E M O K M S JDMi: CONSMJ-Q, 

E N QUE SE M A N D A O B S E R V A R 
y cumplir el Convenio provisional de alianza 

ofensiva y defensiva ajustado entre S. M . 
y elRej de la Gran Bretaña, 

ANO l 7 n 

E N M A D R I D : 

£N;LA IMPRENTA DE LA VIUDA E HIJO DE MARIN. 





DON GARLOS 
por la gracia de Dios , Rey- de^GastiUa^ai 
León, de Aragón, de las dos Sieiliás, de f 
rusalen, de Navarra, de Granada, de TÚÍM'OÍ 
de Valencia , de Galicia, de Mallorca, de Mé^ 
norca, de Sevilla, de Cerdena, deCórdofely 
de Córcega, de Murcia^ de Jaen j délos A2-f 
garbes, de Algeciras, de Gibraltar •, de las Is
las de Canaria, de las Indias Orientales y 0e-
cidentales, Islas y Tierra firme del Mar Oceâ  
no . Archiduque de Austria, Dttque de Bbr-
goña, de Brabante, y de Milán> Cottde dd 
Abspurg, de Flandes, Tirol y Barcelona , Sê  
fior de Vizcaya y de Molina, 8cc. A los del 
mi Consejo, Presidente, y Oidores de' mis 
Audiencias y Cbancillerías , Alcaldes Alguá* 
eiles de mi Casa y Corte , y á todos los Cor
regidores , Asistente, Gobernadores, Alcal
des mayores y ordinarios, y otros qualescpie. 
ra Jueces, Justicias, y personas de estos mm 
Reynos, asi de Realengo, como.de Señorío^ 
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Abadengo y Ordenes, tanto álos que ahora 
son, como álos que serán de aquí adelante, 
SABED • Que desde antes del cruento Regí! 
cidio cometido en la sagrada Persona de mi 
augusto Primo Luis X V I (que en pa;* des
canse) cuide de prevenir por todos los me
to qüe dicta la prudencia los males que 
ESdjan resultar á ^sta-Monarquía de la con-
* a ^^giosa y temeraria de los Franceses, 
ppporeiobando al mismo tiempo los auxilio! 
de que podia necesitar la És^atía, no solo 
para contrarestará aquellos insurgentes, si„o 
taffiben pam castigarlos y obligarlos á renun-
qar á: stis detestables, designios, üno de estos 
pedios y auxilios ha .sido el formar desde 
uego una ^anza ofensiva y defensiva con 

la Gran Bretuua por un Convenio provisio
nal, d^: que con mí Real:-Decreto de seis 
deeste mes remití ejemplares al mí Consejo 
para que ^Conste sü contenido, y le obser
ve, 7haga observaren láparte que le toca, 
y ^u¡ tenor es como se sigue. : 

,fDon Cárlos por la gracia de.Dios, Rey 
deCastilla^ deLeény de Aragón, de las dos 
feicilias, de Jerusalen, de Navarra , de Ora-
^ ^Toledo:,., de' V a l ^ ; de Galicia, 
deMallorc»,de Sevilla, de Cerdefía, de Cór-
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doba , de Córcega, de Murcia, de Jaén, de 
losAIgarbes , deAlgeciras, de Gibraltar, de 
las Islas de Canaria, de las Indias Orientales 
y Occidentales, Islas y Tierra firme del Mar 
Océano ; Archiduque (de Austria; Duque de 
Borgona, de Brabante y de Milán; Conde de 
Abspurg, de Flandes , Tirol y Barcelona; Se
ñor de Vizcaya y de Molina, &c. Por quan-
to entre Nos, y nuestro buen Hermano Jor
ge Tercerq, Rey de la Gran Bretaña &c., se 
concluyó y firmó en Aranjuez el dia veinte 
y cinco de Mayo de este año por medio de 
Plenipotenciarios, que autorizamos suficiente
mente por ambas partes , un Convenio rela
tivo é la guerra que actualmente subsiste, y 
á asuntos de Comercio , en la forma y tenor 
siguientes. 

Habiendo resuelto Sus Magestades Cató? 
lica y Británica:, en vista de las actuales cir
cunstancias de;Europa., acreditar su mutua 
confianza , amistad y buena correspondencia 
por medio de un Convenio provisional, Ínte
rin se perficione enteramente el sistema sóli
do de alianza y comercio, que tanto desean 
establecer entre sí y süs subditos respectivos: 
han nombrado y autorizado á este fin, á sa
ber, Su Magestad Católica al muy Ilustra 
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y Muy Excelente Señor Don Manuel de 
Godoj y Albarcz de Faría , Ríos , Sánchez 
Zarzosa; Duque de la Alcudia; Grande de 
España de primera clase ; Regidor perpetua 
de la Ciudad de Santiago; Caballero de la 
Insigne Orden del Toyson de Oro; Gran-
Cruz de la Real y distinguida Española de 
Carlos I I I ; Comendador de Valencia del Ven
toso en la de Santiago; Consejero de Estado, 
Primer Secretario de Estado, y del Despa
cho; Secretario de la Reyna; SuperintenJ 
dente Generál de Correos y Caminos; Gen
tilhombre de Cámara con exercicio; Capitán 
General de los Reales Exércitos ; Inspector-
X Sargento Mayor del Real Cuerpo de Guar
dias de Corps: y Su Magestad Británica al 
Muy Ilustre y Muy Excelente Señor D. Alley-
rie Barón de S' Heléns, Miembro de su Con
sejo Privado, y su Embaxador Extraordina
rio y Plenipotenciario cerca de Su Magestad 
Católica : los quales después de haberse co^ 
municado en debida forma sus plenos Pode-
res, han acordado los Artículos siguientes. 

r Eos dos Serenísimos Reyes emplearán su 
«nayor atención,y todos los medios que están 

ne-



en su poder para restablecer la tranquilidad pú
blica, y para sostener sus intereses comunes; 
y prometen y se obligan á proceder perfecta
mente de acuerdo > y con la mas íntima con
fianza parala subsistencia de aquellos saludâ  
bles fines. 

Como sus dichas Magestades han hallado 
justos motivos dezelos é inquietud parala se
guridad de sus respectivos Estados, y para la 
conservación del sistéma general de Europa 
en las medidas que de algún tiempo á esta 
parte se han adoptado en Francia, se habiaa 
convenido ya en establecer entre sí un con
cierto íntimo y entero sobre los medios de opo
ner una barrera suficiente á aquellas miras tan 
perjudiciales de agresión y de engrandecimien
to; y habiendo la Francia declarado una guerí-
ra agresiva é injusta, tanto á Su Magestad Ca
tólica, como á Su MageStad Británica, Sus di
chas Magestades se obligan á hacer causa co
mún en esta guerra. Las dichas Altas Partes 
contratantes concertarán mutuamente todo lo 
que pueda ser relativo á los socorros que hay an 
de darse la una á la otra, como también el uso 
de sus fuerzas para su seguridad y defensa 
respectiva, y para el bien de la causa común. 
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' ^ h ^ ^ - ' ni. ; . 
En conseqíiencia de lo prevenido en el 

Artículo antecedente, y para que las embar
caciones Españolas y Británicas seaíi mutua
mente protegidas y auxiliadas durante la pre
sente guerra, tanto en su navegación ^ como 
en los Puertos de las dos Altas Partes coíitra-
tantes; se han convenido y convienen Sus Ma-
gestades Católica y Británica en que sus Es-
quadras y Buques de Guerra den convoyes 
indistintamente á las embarcaciones mercan
tes de sus Naciones en la forma establecida 
paralas de la suya propia hasta donde permi
tan las circunstancias, y en que tanto los Bu
ques de Guerra como los Mercantiles sean ad
mitidos y protegidos en los Puertos respecti-
vos rfací l i t^^ que necesi
ten á los precios corrientes. 

Sus dichas Magestades se obligan recípro
camente á.cerrártodoá sus Puertos á los Na
vios Franceses; á no permitir que en caso 
alguno se extraigan de sus Puertos para la 
Francia municiones de guerra > ni navales ? ni 
trigo l ni otros granos, carnes saladas5 ni 
©tras provisiQnes de boca .; y á tomar todas 



las demás medidas que estén en su mano para 
dañar al comercio de la Francia , y reducirla 
por este medio á condiciones justas de paz. 

Sus dichas Magestades se obligan igual
mente, respecto á que la presente Guerra es 
de interés común á todo pais civilizado, á 
reunir todos sus esfuerzos para impedir que 
las Potencias que no tomen parte en la Guer
ra d e n / á conseqüencia de su neutralidad 
protección alguna directa ni indirecta r en 
el mar v ni en los Puertos de Francia al co
merció de los Franceses > ni á cosa que Ies 
pertenezca. 

V I . : [ ^ 
Sus Magestades Católica y Británica se 

prometen recíprocámente no dexar las armas 
( á menos que fuese de común acuerdo) sin 
haber obtenido la restitución dé todos los Es
tados, Territorios, Ciudades, ó Plazas que 
hayan pertenecido á la una ó á la otra antes 
del principio de la Guerra, y de que se hû  
biese apoderado el Enemigo durante el cur
so de las hostilidades. 
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Si la una ó la otra de las dos Altas Par-

tes contratantes llegase á ser atacada, moles
tada^ ó inquietada en algunos de sus Esta
dos , Derechos , Posesiones ó Intereses en 
qualquiera tiempo, ó de qualquiera manera 
que fuere, por mar ó por tierra 9 en con-
seqüencia y en odio de los Artículos ó de 
las estipulaciones contenidas en el presente 
Tratado, ó de las medidas que se tomasen 
por las dichas Partes contratantes en virtud 
de este Tratado, la otra Parte contratante se 
obliga á socorrerla , y á hacer causa común 
con ella de la manera que está estipulado pojf 
los Artículos antecedentes. 

El presente Tratado será ratificado por 
una y otra Parte; y el cange de las Ratifi
caciones se hará en el término de seis se
manas, ó antes, si pudiese ser. • 

En fe de lo qüal Nos los Plenipotencia
rios de Sus Magestades Católica y Británi
ca hemos firmado en su nombre, y en vir
tud de nuestros Plenos-Poderes respectivos 
el presente tratado, sellándole con los Sellos 
de nuestras Armas. 
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Fecho en Aranjuez á veinte y cinco de 
Majo de mil setecientos noventa y tres. 
( L . S.) El Duque de la Alcudia: CL S 1 
S: Helens K --K 

Por tanto , habiendo visto y examinado 
el Convenio antecedente, hemos venido en 
aprobar todos j cada uno de sus artículos y 
cláusulas, y tenerlo por rato, grato y fírme> 
como por la presente lo aprobamos en nuesí 
tro nombre y de nuestros herederos y suce
sores, y lo tenemos por rato, grato y firme] 
ofreciendo y prometíendo en fe y palabrá 
de Rey, que todas y cada una de las cosas 
que se contienen en dicho Convenio las ob
servaremos y cumplirémos, y que en quan-
.to esté de nuestra parte no-permitiremos ja
mas que se quebrante por persona alguna, ni 
se contravenga á ellas de ningún modo. En 
fe de lo qual , y para su mayor firmeza he
mos hecho expedir la -presente , firmada de 
nuestra propia mano , sellada con el Sello se
creto, y refrendada de nuestro Consejero y 
Secretario de Estado y del Despacho de Ma
rina. En Madrid á quatro de Julio de mil 
setecientos noventa y tres: YO EL REY: 
D . Antonio Valdés." 

Publicado en el mi.Consejo el citado Real 
De-



Decreto en nueve de este mes acordó se guar
dase y cumpliese, y la Püntual obser" 
vancia del referido Convenio expedir esta mi 
Cédula: Por la qual os mando á todos y á 
cada uno de vos en vuestros respectivos dis
tritos , Lugares y jurisdicciones veáis el Con
venio aqui inserto ajustado entre mi Real 
Persona y la del Rey de la Gran Bretaña, 
y le guardéis y cumpláis y executeis inviola
blemente 9 y hagáis observar, cumplir y exe-
cutar en todo y por todo como se contiene 
en sus Artículos, sin contravenirlo, ni per
mitir que se contravenga en manera alguna; 
antes bien en los caaos que ocurran procede
réis con todo rigor al castigo de los contra
ventores. Que asi es mi voluntad, y que al 
traslado impreso de esta mi Cédula, firma
do de Don Pedro Escolano de Arrieta, mi 
Secretario, Escribano de Cámara mas anti
guo y de Gobierno del mi Consejo 5 se le dé 
la misma fé y crédito que á su óriginaL Dada 
en San Ildefonso á veinte y dos de Septiem
bre de mil setecientos noventa y tres : YO 
EL REY : Yo Don Manuel Aizpun y Re-
din , Secretario del Rey nuestro Señor lo hice 
escribir por su mandado: El Marqués de 
Roda: Dolí Francisco Mesk: Pon 
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de Lardizabalj Uribe: Don Francisco Gabriél 
Herrán y Torres : Don Juan Antonio PaZ 
Merino: Registrada: Don Leonardo Mar
ques: Por el Cancillér major : Don Leonar-
do Marques. 

Es C0̂ a de'u origmal, de que 

Don Pedro Escoíano 
de Arrieta. 
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